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El aumento del precio de la energía y el petróleo dispara 

la cifra de negocios en la industria  
 

Andalucía presenta un incremento mensual en la cifra de negocios en la industria del 

29,1%. Aunque el INE no proporciona datos por destino económico de los bienes a nivel 

autonómico, el incremento mensual del 71,8% de Energía y de la Coquería y refino de 

petróleo a nivel nacional (incremento de precios en el mes de marzo), a consecuencia de 

la situación geopolítica, explica este aumento de la Cifra de Negocios en Andalucia. 

 

En el día de hoy, el Instituto Nacional de Estadística (INE) ha publicado los datos sobre la cifra de negocio 

en la Industria, relativos al pasado mes de marzo. Andalucía aumenta la demanda dirigida a las ramas 

industriales (excluyendo la construcción) con respecto al mes de febrero en un 29,1%, cerca de 10 

puntos por encima de la media nacional (+19,3%). También aumenta respecto a marzo del pasado año 

en un 20,1%. La variación de la media en lo que va de año 2026 presenta un incremento del 2,5%, 

volviendo a datos positivos tras el decremento del -6,9% del pasado mes de febrero. 

 

DATOS MENSUALES  

 

 
Fuente: INE 
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A nivel nacional, todas las Comunidades Autónomas presentan incrementos mensuales en la cifra de 

negocios en la Industria respecto a febrero de este año, destacando principalmente, además de Andalucía, 

Castilla-La Mancha (+25%) y Región de Murcia (+31,1%). 

 

DATOS INTERANUALES 

 

 
Fuente: INE 

 

En términos interanuales, prácticamente la totalidad de las CCAA incrementa su volumen de facturación 

industrial, con las excepciones de Aragón, Baleares, Cantabria y La Rioja. Andalucía es la Comunidad 

Autónoma donde más aumenta la CNI respecto a marzo del pasado año (+20,1%), muy por encima de la 

media nacional (+9,7%). Junto a Andalucía, destacar a la Región de Murcia, donde también aumentó la 

Cifra de Negocios en la Industria un 19,8% respecto al mismo mes del pasado año. 
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VARIACIÓN MEDIA EN LO QUE VA DE AÑO 

 

 
Fuente: INE 

 

La variación de la media en lo que va de año aumenta respecto al mismo periodo del año anterior, 

+2,5%, por encima de la media nacional (+0,5%) 

Solo siete Comunidades Autónomas arrojan datos positivos en su cifra de negocios industrial: Andalucía, 

Canarias, Castilla y León, Comunidad Valenciana, Comunidad de Madrid, Región de Murcia y Comunidad 

Foral de Navarra. 

El resto de CCAA decrementan en variación de la media de lo que va de año respecto al mismo periodo 

del año anterior, en cuanto al volumen de facturación industrial se refiere, destacando Baleares como la 

región donde se produce el resultado más negativo (-15,8%).  
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Conclusiones: 

 

Desde UGT Andalucía valoramos positivamente los datos de la Cifra de Negocios en la Industria 

conocidos en el día de hoy, aunque creemos que este gran incremento viene provocado, entre otras 

variables, por el aumento en el precio de la energía y del petróleo a nivel internacional, lo que aumenta la 

facturación y precios de venta sin que tenga que llevar aparejado un incremento de la producción. 

Además, suelen ser industrias capital intensivas con gran uso de maquinaria y no tanta mano de obra, por 

lo que este aumento de la facturación no va a llevar aparejado un incremento del empleo en el sector. 

Nuestra acción sindical va a ir dirigida al reparto de la productividad a través de la negociación colectiva, 

mediante la inclusión de cláusulas de revisión salarial con el objetivo de mantener y recuperar el poder 

adquisitivo perdido en años anteriores. También en demandar a estas empresas energéticas a invertir esos 

beneficios en Transición Justa, transformando plantas hacia el hidrógeno verde o energías renovables para 

mantener los puestos de trabajo actuales.  

Vamos a luchar, desde nuestro sindicato, en equiparar las condiciones laborales y salariales en estas 

plantas industriales entre la plantilla y los trabajadores de las subcontratas. No puede ser que se quieran 

abaratar costes a través de contratas en sectores con beneficios récord. 

Por último, pero no menos importante, invertir en Seguridad y Salud de los trabajadores. El sector 

industrial es el segundo con mayor índice de incidencia tras construcción por lo que estos beneficios 

extraordinarios deben también dirigirse a la renovación de equipos, reducción de jornadas o adelanto de 

la edad de jubilación, mejorando las condiciones de seguridad y salud de la población trabajadora 

andaluza. 

En conclusión, los datos del INE muestran una industria andaluza potente en volumen, pero frágil en su 

estructura social. Desde UGT Andalucía vamos a exigir que la cifra de negocios no sea solo un número en 

un balance contable, sino el motor que garantice salarios dignos y futuro para la población trabajadora 

andaluza. 

 

 

 

 


